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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRE DE JUAN ABAD
ANUNCIO

Expediente: 181/2024.

Mediante Resolución de Alcaldía número 2024-0290 de fecha 22/07/2024, por la que se ha apro-

bado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de una

plaza de Jefe de Obras, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo

en este Ayuntamiento:

Denominación de la plaza Jefe de obras
Régimen Laboral (tiempo completo)
Titulación exigible Graduado en ESO, Formación profesional básica o equivalente
Grupo  C2
N.º de vacantes UNA
Sistema de selección Concurso D.A. 6ª

PRIMERO.- Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos de la convo-
catoria referenciada:

Nombre Nº de identificación fiscal
Ocaña Cano, David ***7635**
Clemente Nuñez, Francisco Javier ***7029**
Villanueva Leganés, José Luis ***3326**
Navarro Sánchez, José Manuel ***3900**

Excluidos: ninguno.

SEGUNDO.- Incorporar al expediente el nombramiento del Tribunal que ha de juzgar el proceso

de la mencionada plaza: 
Cargo Identidad
Presidencia Julio Suela Sarro.
Vocalía María Belén Moreno Romero
Vocalía José Manuel Rico Rodríguez
Vocalía Emeterio Muñoz Martínez
Secretaría María Pilar Abril Rodríguez.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento

http://torredejuanabad.sedelectronica.es  .

Torre de Juan Abad.

Anuncio número 2736

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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